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SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofciales

,12 rs. Id. fuera. 16. 	 se han de remitir al Gafe político respec-
33 	 45 	 tivo, por cuyo conducto se pasarán il los
68 	 90 	 editores de los mencionados periódicos.
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	 180 1 . (árderies de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

	

Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Miércoles 26 de Mayo de 1869 	 30 milésimas.Núm. 301
nne,emil, lamIree.,,,er41,14/leei> , ,e•Canr.khe eca7 n70.1+2,e.

DE LA ROVINCIA:
i7.rfelifer91111210Ze"

La3 leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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• Jei.i thiAnIA.

Núm. 963.

• SEGURIDAD- PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ti la busca de los re-
lojes cuyas señas se expresan á
continuacion, los cuales fueron
sustraidos en la ciudad de Cádiz
en la .madrugada del dia 10 del
corriente; y caso de ser habidos
los pondrán ä disposicion del Se-
ñor Gobernador de aquella ciudad
con la persOna en cuyo poder se
neuen tren si no ofrecieren las ga-

ran tías necesarias.
Córdoba 22 de Mayo de 1869.-

, E4I 1). de Hornachuelos.

Seeos.

Número de los relojes.-48.865.
Una saboneta deoro áncora niquel
i 9 l ineas, Gillozó.

48.710. Una id. id. id, idem
'idem id.

46.470 • Una id. id. espiral bre-
gné, 19 líneas.

46.116. Una id. id. áncora id.
20-1íneas.

48.65. Una id. remontuar ni-
que!, dos cristales, 19 líneas.

19.995. Una id. filete esmalta-
do, señora, 15 lineas.

46.996. Una id. id. id. id. id.
40.999. Uua id. id. id. id. id:
41.754. Una id. id. id. id. id.
42.623. Una id. id. id. id. id.,

Guillozé.
42.624. Una id. id. id. id. idem

idem.
41.917 y 41.921. Dos id. pla-

(1(1'6, 19 líneas, áncora tres cuar-
tillos platina.

49.063. Una id.remontuar pla-
ta, dos esferas.

48,865. Una id. oro, áncora, lí-
nea recta, 19 líneas.

48.867. Una id. id. id. id. id.
48.269, 49.270 y 42.272. Tres

Id. plata áncora, niquel, linea rec-
ta, 19 líneas.

49.280, 49.283 y 49.285. Tres
id. id. guarda-polvo, 19 líneas.

49.256, 49.257, 49.258, 49.259,
49.260 y 49.261. Seis id, id. cilin-
dro, 19 líneas.

49.304 y 49.308. Dos id. plata,
cilindro, 19 líneas.

2.709 45.531 y 2.713 45.532.
Dos id. oro, 15 rubíes, 19, 1 tres
cuartillos platina.

59.998 47.946. Una id. oro,
20[ 3 tres cuartillos platina ánco-
ra, 15 rubíes.

54.323 47.970, 54.324 47.971 y
54.327 47.974. Tres id. oro liso,_-
cilindro, 10 centros 313, guarda(epolvo oro.

42.330. Una id. oro, esfera bre-
gué, 'ligue'.

48.398. Una id. c-ristal plano.
44.280. Una id. Oro tres cuar-

tillos platina niquel 'filete 15 ru-
bies.

54.785, 54.787 y54.790. Tres
idem id. id. id. id. idl.

53.707 y 53.712. Dos id. id. ci-
lindro id. id. id.

85.630. Una id. oro, 19 líneas,
esfera capricho.

48.400. Una id.. plata espiral
bregué, dos esfera is, 20 líneas.

38.515, 38.516, 39.555, 39.556
y 39.557. Cinco i d. plata.

18.058 y 18.8;19. Una id. oro,
línea recta, filete esmaltado.

57.710 y 87.357. Una id. oro,
línea recta, filede esmaltado.

57.471 y 8.902. Una id. id. id.
esmalte.

57.778 SQ.947 57.800 y 86.949.

Dos relojes plaqué, 19 líneas, ní-
quel, cristal plano. 	 •

57.99188.039 57.992 y 88.045.
Dos relojes plata áncora niquel.

56.671 y37.532. Uhaisaboneta
plata áncora.

18.166 y 67.843. Una id. id:
57.924 )7 82.428. Una id. cilin-

dro 15 líneas.
48.885. Una id. de oro, 19 li-

neas, un cuartillo platina, áncora,
linea recta, guarda polvo de oro.

47.361 Una id. de oro, apuente
19 líneas, guarda-polvo laton.

53.127. Una id. id. 15 líneas,
remontuar niquel, áncora linea
recta, ruedas oro espiral, bregué,
guarda-polvo oro.

50.569. Una idem de oro es-
maltado con diamantes, 15 líneas,
níquel tres cuartillos platina, án-
cora.

3.448. Una id. de oro esmalta-
do con diamantes, 16 lineas, un
cuartillo platina, áncora, 15 pie-
dras, guarda-polvo oro.

48.400. Una id. de oro esmal-
tado, puentes, esmaltado. 16 li-
neas, áncora, línea recta, 15 ru-
bíes.

509. Un reloj de plata plaqué
con cristal plano, 20 lineas tres
cuartillos platina, áncora, guarda-
polvo metal.

1.927. Una saboneta plata pla-
qué de oro, 19 lineas, un cuartillo
plaqué, línea recta, guarda-polvo
plata.

8.258, 8.260, 8.261, 8.264,
8.266 y 8.288. Seis sabonetas pla-
ta, 19 líneas, áncora, 15 rubíes,
guarda-polvo plata.

51.343 y 51.344. Dos id. id. ci-
lindro, guarda polvo plateado.

47.724, 47.725,47.726, 47.721,
47.722 y 47.723. Seis id. id. 19[
q. d. pl.

47.583, 47.528 y 47.525. Tres
id. 19[ plateado.

• 9.533. Una id. plaqué, 19 li-
neas:

74.815 Una
cora.

4.412 y 4..145, Dos id. id. do-
rada:

38.867. Una id. id. Dolores
recuerdo con piedras, 47 y medio.

44;264. Una id. id. Cármen (4).
38. 8 ' 5. Una id. id. pedrería.
34.383. Una id. s id. recuerdo fi-

lete 37. .
34.396. Una id. id. filete 32.
49.175. Una id. id. dorada 18[

áncora.
23.349 y 23.350. Dos id. án-

cora niquel, pedreria, 15 líneas.
30.681. Una-13 capricho de

relieve con retrato y guarda-
polvo.

26.684. Una 14 primera cla-
se, pedrería.

32. 370. Una-11 líneas, ho-
ja de parra, pedrería rica.

•26.108. Una-15 » áncora,
remontuar nichel. L. R.

28.003. Una-- 19 3j4 pl. esfe-
ra de nácar.

28.238. Una » esqueleto tapa
cristal.

28.123. Una » id. de oro do-
ble esfera.

73.972 y 48.118. Una saboneta
18[3 apuentes de oro, guarda-pol-
vo metal.

78.323 42.978 77.842 y 48.274.
Dos id. 14[3 apuentes.

71.271 47.99071.279 y 47.998.
Dos id. plata, fotografia, áncora.

75.311 4ts.233. Una id. 1814
3[4 platina, cilindro cuatro cen-
tros, esfera y guarda-polvo pla-
teado. . 	 •

68.958 48.270. Una id. 15[4
metal, cilindro 8 centros pla-
teado.

63:069 47.e96 y 63.070 47.898.
Dos id. 19[3 3[4 platina, áncora

•
de plata, än-
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15 rubíes, guarda-polvo metal.
V7.209 y 47.212. Dos id. oro,

20 líneas recta niquel 3[4 pla-

tina.
49.934. Una id. de id., 45 lí-

neas.
45.539. Una id. plaqué 20

níquel.
47.644, 47.647, 47.648, 47.640,

47.653, y 47.654. Seisrelojes plata

19[ cristal plano.
47 .709, 47.714, 47.718, 47.720.

Cuatro Sabonetas plata 19[ cilin-
dro esfera negra.

2.168, 2.169, 2.470, 2.171 y
2.172. Cinco relojes, 20 líneas,
áncora, esfera composicion.

35.800, 35.805, 35.802, y
35.803. Cuatro Sabonetas 3[4 pla-
tina, guarda plata, esfera de ca-
pricho.

35.797 y 35.799. Dos id. id.
id. id. id.

100.921, 100.924, 100.925,
100.926 y 100.923. Cinco id. re-
cortada, id. doradas, esfera cota-
posicion.

43.071. Una id. áncora 191 lí-
neas, esmaltado con camafeo.

2.617. Un reloj forma de fras-
quito para esencia.

46.843. Uno id. remontua,r oro
Guillozé.

C. E.
20.488 Saboneta plata an-

cora.
4.895. Reloj repeticion de oro

9.364. Relój áncora plata.
12.412. Saboneta oro áncora.
44.102. Saboneta plata ci-

lindro.
11.281. Repeticion plata Ca-

talina.
12,790. Saboneta plata áncora

sin guarda-polvo.
3.126. Saboneta plata (fren-

che).,
5.180 y 5.181. Dos sabonetas

Guillozé plaqué.
R. Genda.

Los relojes que espresa esta
nota fueron sustraidos en esta
ciudad en la madrugada del 10
del corriente. Procédase á la cap-
tura de sus tenedores y sírvase.
V. S. dar cuenta del resultado.

Cádiz 16 de Mayo de 1869.—
P. O., Solis.

Núm. 977‘

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä sla busca de una ca-
ballería cuyas serias se espresan á
continuacion, la cual fué robada

en 17 de Marzo último ä D. José

Quintin, vecino deMontoro, y ca-
so de ser habida la remitirán tí

disposicion del Sr. klez de Mon-

toro con la persona ó personas en
cuyo poder se encuentre si no
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 24 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Sepas.

Un mulo pelo rojo oscuro, de
6 cuartas y media, con 7 arios,
herrado en el lado derecho del
cuello con una llave de puerta el
ojo para arriba, una quemadura
en la cadera derecha y un linuelo
blanco entre las orejas.

Núm. 978.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleadas de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de los bor-
regos cuyas serias se espresan ä
continuacion, los cuales fueron
robados en la noche del 30 de
Abril último ä D. Pedro Sanz
Rayo, vecino de Marchena, y ca-
so de ser habidos los remitirän á
disposicion del Sr. Juez de Mar-
chena, con la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentren si no
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 24 de Mayo de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Seialt

Cinco borregos de la cria tem-
prana de este ario, la marca de.
dicho ganado es despuntada una
oreja y la otra con una marca por
dentro.

Núm. 30.

ESTA DISTICA.

Los Alcaldes de los pueblos de
esta provincia remitiran á este
Gobierno de provincia en union
del que les está pedido en el «Bo-
letin oficial» del 17 del actual
núm. 295 un estado como el mo-
delo que se inserta, en el que ha-
rán constar el número y clase de
los Establecimientos de Benefi-
cencia que existen en sus respec-
tivas localidades, como tambien el
número de asistidos no militares
que se hubiesen asistido; esperan-
do de su celo que tanto este nue-
vo servicio como el que les está
reclamado en el «Boletin oficial>
antes citado lo cumplirán en el
mas breve plazo.

Córdoba 24 de Mayo de 1869.
—El Gobernador, El D. de Horna-
chuelos.
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Núm. 936.

Evtracto de la sesioet
celebrada por la Ex,ema. Diputacion
provincia i ei dia 10 del cor riente.

Abierta la sesion ä las doce
del dia bajo la presidencia del Sr.
Rivas, fué leida y aprobada el ac-
ta de la anterior.

Se aprueba el presupuesto
carcelario de Baena, importante
2.323 escudos 400 milésimas, y
se encarga al Alcalde que una al
espediente un certificado del acta
de aprobacion hecha por los co-
misionados del partido, y que re-
mita otro igual ä esta Corpo-
racion.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Villaviciosa para que establez-
ca con cargo ä imprevistos de
su presupuesto, una partida de
ocho hombres, que vigilen por
la seguridad personal y la pro-
piedad, en el término de aquella
villa.

Se manda al Ayuntamiento
de Mon talvan, que pague ä D.
Francisco Can tillo y Rasero lo que
le debe como oficial que fué de
aquella Secretaria, siempre que
el interesado haya entregado los
trabajos del amillaramiento y re-
parto de la contribucion territo-
rial correspondiente al ario eco-
nómico de 1869 ä 1870.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Aimodovar, para pagar de im-
previstos el coste de dos guardas
locales puestos con acuerdo del
Sr. Ingeniero de Montes para
custodiar los carbones que embar-
gó el Ayudante del ramo.

A peticion del Ayuntamiento
de Nueva Cartella se encarga al
de Baena que de acuerdo con el
I e) se practique inmediatamente
los débitos correspondientes ä los
bienes del Monte Horqueda.

Se remite al Excmo. Sr. Go-
bernador para que lo elevé al Poder
Ejecutivo, el espediente instruido
por el Ayuntamiento de Espiel
ä instancia de José Cärlos Gomez
y Maria Sanchez, pidiendo la pro-
piedad de ciertas fanegas de tier-
ra d escuajadas y plantadas de oli-
var, viñas y árboles frutales, al
sitio de Chozas viejas.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Hinojosa para pagar con car-
go ä imprevistos 23 escudos gas-
tados en et ario anterior en la
estincion de la angosta.

Pasa 11 informe de la Junta
provincial de Instruccion. prima-
ria un oficio de Fuente Tojar,
proponiendo rebaja en el haber
de los maestros de primera en-
señanza.

Se acuerda decir al Ayunta-
miento de Conquista que no cor-
responde ä la Diputacion resol-

ver en el asunto sobre aprove-
chamiento de los vecinos de Vi-
llanueva de Córdoba, de tierras
que radican en el término de la
citada villa deConquista.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Morente para arrendar varias
fincas urbanas pertenecientes al
Pósito.

Se remite al Ingeniero de Mon-
tes el espediente de aprovecha-
mientos de la dehesa término de
Conquista.

Se contesta al Alcalde de Mo-
rente que no procede la devolu-
cion del espediente instruido con-
tra los herederos de Ildefonso Vi-
Ilagran Cafíasveras, pudiendo el
Ayuntamiento comisionar perso-
na que tome los apuntes que ten-
ga por conveniente.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Almedinilla para que venda
algunos efectos de la estinguida
Guardia rural.

Se dice al Alcalde de Espiel no
ser posible por ahora la construc-
cion del ramal de carretera que
desde aquella villa ha de empal-
mar con la de Córdoba ä Almaden.

Se dice al Alcalde de Villanue-
va de Córdoba que use de los me-
dios coercitivos que le concede la
Ley para obligar ä su antecesor,
al Secretario y Depositario del
Ayuntamiento anterior, ä rendir
los cuentas de su Administracion.

El mismo acuerdo se toma con
respecto ä las cuentas de Valen-
zuela.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Montalvan para que reparta
sobre el cupo del Tesoro del im-
puesto personal 609 escudos 147
milésimas que le faltan para igua-
lar los gastos ä los ingresos del
presupuesto.

En vista de un oficio del Al-
calde de Posadas se pide informe
al Arquitecto provincial sobre el
estado de la cárcel de dicha villa.

Se pasa al Excmo. Sr. Gober-
nador ä los fines prevenidos en
el artículo 266 de la Ley de aguas,
el espediente instruido á instan-
cia de Juana Aguilar pidiendo per-
miso para construir un molino
harinero al sitio llamado del Ar-
royon.

Se contesta al Ayuntamiento
de Palma que no se impondrá en
el presupuesto de 1869 ä 70, el
recargo del 15 por 100 que se
destinaba al sostenimiento de la
Guardia rural, y que no se de-
volviera el que se cobra este año
por venir aplicándose á obliga-
ciones indispensables del presu-
puesto provincial.

Se acuerda pedir certificado
que acredite si José Ruiz Rodri-
guez, soldado del Batallon Caza-
dores de Simancas, sirve volun-
tariamente sin 6 ceja retribucion
de enganche.

Queda enterada de haber sido
trasladado ä la Inspeccion de pri-
mera enseñanza de esta provin-
cia, D. Manuel Villergas Alcaräz,
que servia la de Huelva.

Queda enterada de una órden
del Poder Ejecutivo aprobando
el acuerdo del suprimido Consejo
de esta provincia, declarando sol-
dado por el cupo de Villa del
Rio á Francisco Ruano Arenas:

Se acordó pagar el haber que
tenia asignado á Ventura Garcia
y Tarancon, portero del ex-con-
vento de las Dueñas.

Se acuerda decir al Alcalde de
Belméz señale ä José Miguel el
plazo que crea prudente para que
construya en el terreno que se
le habia concedido.

Se decide á favor del Ayunta-
miento de Espiel la cuestion sos-
tenida con el de Villanueva de la
Reina, sobre mejor derecho ä la
inclusion en el alistamiento y
sorteo para el reemplazo del año
actual del mozo Emilio Baldome-
ro Fernandez Ruiz.

Se comunica al Ayuntamiento
de Montoro la órden del Poder
Ejecutivo, autorizando la enage-
nacion de bonos del empréstito
de los 2,000.000,000 millones pa-
ra los fines que solicitó.

Se deniega la solicitud de D.
Rafael Cantarero y Junquito, Ad-
ministrador Mayordomo del Cole-
gio de la Asuncion, pidiendo au-
mento de sueldo.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Villa del Rio para que haga
una suscricion voluntaria ó re-
parto vecinal para la redencion
de los quintos, y para que arrien-
de con el propio fin las tierras de-;
nominadas Egido del Retamal.

Se accede ä lo solicitado por
el Ayuntamiento de Castro del
Rio pidiendo que pase el Arqui-
tecto provincial ä practicar los
estudios necesarios y formar un
presupuesto de gastos para abas-
tecer aquella villa de aguas po-
tables.

Se acordó decir al Ayunta-
miento de Fuente Palmera que
entregase al Secretario y Depo-
sitario que fueron en 1863, los
786 rs. 78 céntimos que les cor-
respondió por la Administra-0bn
y rendicion de cuentas del Pósito.

Se acuerda dar cumplimiento
a una örden del Ministerio de
Fomento sobre aplicacion de la
cantidad autorizada por la Ley.
para el sostenimiento del perso-
nal y material de la Junta de Agri-
cultura, Industria y Comercio.

Se dice al Alcalde de la Carlota
que está en su lugar la determi-
nacion de la Administracion ,de
Hacienda pública, negándose á ad-

1

 mitir las relaciones de suminis-
tros por deber ser enviados por el

correo con los sellos de franqueo.
correspondientes.

Se suscribe á dos ejemplares
de la Biblioteca económica de An-
cialucia, uno para la Secretaria
y otro para la Biblioteca provin-
cial.

Se acuerda ne se admitan aco-
gidos en el Hospicio sin prévio
exämen de su necesidad y clispo-
sicion de la Diputacion, ,por ser
grande el kiütnero que ya existe.

En atencion al mal estado 'de
los fondos de la provincia y en: los
establecimientos de Beneficencia,
se acordó rogar al Excmo. Sr. Go-
bernador dé sus Órdenes ä la Teso-
reria para que entregue lo que cor-
responde por recargos, y tambien
que se liqüide y entregue el im-
porte de las inscripciones proce-
dentes de los bienes vendidos de
la Beneficencia y Ayuntamientos
para que puedan atender á los
apuros en que se encuentran.

Se desecha el proyecto de abas-
tecimiento de aguas potables de la
ciudad de Montilla formado por
D. Felipe Diez Llarnazares, re-
mitido por el Ayuntamiento, por
considérar que sus condiciones no
eran útiles ni convenientes ä los
intereses de la poblacion, y que
solo podria admitirse cuando el
Municipio S) obligara á indem-
nizar al D. Felipe Diez la canti-
dad anual que se conviniera.

Visto el espediente instruido
para la contratacion de la impre-
sion del «Boletiia oficial> de la
provincia y en atencion á haber-
se presentado dos proposiciones
iguales, se acordó citar á las dos
personas quelas habian hecho pa-
ra que verbalmente propusieran
las mejoras que cada uno deseara
exponer.

Córdoba 11 de Mayo de 1869.—
El Duque de Hornachnelos.

JUZGADOS.

Núm. 988.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Don Francisco Morillo de la Tor-
re, Juez de primera instancia
del distrito de la derecha de es-
te partido.

Hago saber: que en este mi
Juzgado y por la escribania del
actuario se ha de subastar para
su venta el Martes ocho del pró-
ximo Junio de once ä doce de
la mañana en mis casas-Audien-
cia un oficio de Procurader del
número de esta ciudad apreciado
en la cantidad de diez y seis mil
reales de vellon, de los que debe-
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rän rebajarse los gravämenes que
pueda tener.

Lo que se anuncia al públi-
co ä los efectos que están preve-
nidos.

Dado en Córdoba ä veinte y
seis de Mayo de mil ochocientos
sesenta y ,nueve.—Francisco Mo-
rillo.—Por mandado de su seño-
ría, Manuel de Cárdenas Cas-
tillo.

Núm. 915.

Juzgado de —primera 	 instancia de

Montoro.

TESTIMONIO. Yo el Escriba-
no público del número y Juzga-
do de primera instancia de esta
ciudad, doy fe y testimonio: que
en el mismo, y por ante D. Luis
Maria Pedrajas, uno de mis com-
pañeros, se ha seguido espediente
sobre reivindicacion de una casa
á. instancia de Pedro Molinera y
sus hermanos contraManuel Huer-
tas y otros, en el cual ha recai-
do la sentencia siguiente:

SENTENCIA. En la ciudad ( 1 e 1
Montoro, 4. cinco de Mayo de mi
ochocientos sesenta y nueve, el
Sr. D. Pedro Maria Linares, Juez
de primera instancia de la mis-
ma y su partido, habiendo visto
estos autos, seguidos ä instancia
de Pedro Molinera y otros, sobre
reivindicacion de una casa en
la villa de Cañete las Torres, con-
tra Blas Huertas y otros y:

Resultando que en nueve de
Mayo de mil ochocientos sesenta
y uno, Pedro Molinera, Bartolo-
me Canalej o, como marido de Ro-
salia Molinera, Juan Maria Mo-
linera, Francisco Cleedera, corno
marido de Catalina Molinera y
Antonio Moya, come marido tarn -
bien de Juana Molinera, deman-
daron en el acto conciliar ä Ma-
nuel, Antonio y Blas Huertas,
Acisclo Casero y Antonio Moya-
no, para que reconociera y redu-
jese ä escritura pública el dere-
cho que los demandantes . tienen
á una casa calle del Trigo, de la
villa de Cañete, por haberla com-
prado el finado padre de los mis-
mos el año de mil ochocientos diez
y seis á Bartolome y Miguel, a.
Pedro Molinera, Juan Acisclo Ca-
sero y Alonso Borrego, cuyo de-
recho aparece del documento pri-
vado que obra en poder de los
demandantes.

Resultando que no habiendo
habido avenencia en el acto con-
ciliar que se hace mérito en el an-
terior resultando, el Procurador
D. Antonio Rarnirez, á nombre
de Pedro, Juan, Maria Molinera,
Bartolome Canalejo, Francisco
Cleedera y Antonio Moyano, en

representacion de sus respectivas
consortes, presentó demanda or-
dinaria contra Manuel, Antonio
y Blas de Huertas Nucete, Acis-
clo Casero, Antonio Moyano Bor-
rego y Blas Huertas Ruano para
que otorguen á favor de los de-
mandantes la correspondiente es-
critura de venta de la casa calle
del Trigo, sita en Cañete, basan-
do la demanda en el documento
privado folio primero:

Resultando que dado traslado
de la demanda á, los demandados,
estos contestaron en 7 de Diciem-
bre de mil ochocientos sesenta
y uno, aduciendo que el documen-
to privado, origen de la demanda
se dicen que firmarán los vende-
dores que supiesen hacerlo, y ape-
sar de saber escribir, muchos de
ellos no io hicieron, lo que sig-
nifica que en caso de existir la
venta que dicen los demandantes
no fue de toda la casa. Que ha
prescripto la accion que pudieran
tener los demandantes:

Resultando que los demandan-
tes en la réplica manifiestan que
la prescripcion está de parte su-
ya, puesto que desde que otorgó
el documento privado que vienen
poseyendo la casa en cuestion sin
que jamás hayan sido amonesta-
dos, y que por lo tanto ha pres-
cripto la accion reivindicatoria
que los demandados pudieran tener.

Resultando que dado traslado
de la réplica ä los demandados,
estos dejaron pasar el término le-
gal sin contestarla, por lo que se
pidió se declarasen rebeldes co-
mo efectivamente fueron decla-
rados:

Considerando que los deman-
dados no han destruido los he-
chos sentados en la demanda con-
tra los mismos ni tampoco han
arguido de falso en debida forma
el documento privado del folio
primero:

Considerando que los deman-
dados han abandonado las escep-
ciones que pudieran oponer ä la
réplica contra los mismos, puesto
que habiéndoles dado traslado de-
jaron ccrrer el término sin con-
testarla, siendo por lo mismo
declarados rebeldes: que dicha re-
beldía ó abandono significa tanto
como conocer la justicia que asis-
te ä la parte contraria é impo-
sibilidad de sostener el litigio:

Vistos dijo: que debia conde-
nar y condenaba ä los demanda-
dos, Manuel Antonio y Blas Huer-
tas Nucete, Acisclo Casero y An-
tonio Moyano Borrego ä que otor-
guen la competente escritura de
venta de la casa aludida á, favor
de Pedro, Rosalia, Juan, Catalina
y Juana Molinera.

Asi lo pronunció manda y fir-
ma.—Pedro Maria Linares.

La sentencia inserta concuer-

ä la letra con su original ä
que me remito, .que obra en el ex-
pediente citado.

Y para que conste pongo el
presente que signo y firmo en
Montoro ä seis de Mayo de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Luis Valseca.

«Ir aiP4Wdellir
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Escrihanias.

Se venden 'dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pital de distrito y otra dé pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dar i
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,

• Madrid.

ESC RITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despaehode este pe-
riódico.

i

PLiG. S
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

RUMBEEN fu.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

ESTADOS
de juicios verbales y de coi , ciiia
cion para los Juzgados de,paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrará,n es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

..33-410110:

O 'AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm.

Ley Hipotecaria, acompañada

de una inatruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeio*por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
A. la holandesa; su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio :, con
arreglo la ley de reforma de 25
de Junio de 1807, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo- en fólio menor, precio 44 rs

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
1110s en fólio, precio 75 rs.

- - -*are> 4>

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el
ario de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidád liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ö sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Claa aumenta-
da con les leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-.

sal. Un tomo en 8.° 4 6 1.8.
Eslas obras se hallan de ven-

ta ea el despacho de este perió-
dico.

uevo isterna legal
Lie pesas y medidas, pilesto'al al-
canee de todos, por D. Mentor'

'Martin, ingeniero.
Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo
qa», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

1111 O "> TAN TE

Se suScribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
t,os en que se reciben -suscriciones
al Diario de Ciárdoba . El pago de-
be hacerse anticipado.

COR DOBA .-1869

Impreati; librería y Nografia del DI n -
aio DE Córtame., San, Fernando, 34,
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